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La Paz, 25 de octubre de 2023
M.C. N' 422/2022.2023

Hermano
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente

Hermano Presidente

+ En cumplimiento a la atribución 17a del Artículo 158 de la Constitución Política del Estado y los
Artículos 107, 160 y 161 del Reglamento GeneraÉ de la Cámara de Senadores, a iniciativa de la
Senadora Corina Ferreira Domínguez, se aprobó en la 220a Sesión Ordinaria de la fecha, la Minuta
de Comunicación que transcríbimos continuación:

“RECOMIÉNDESE, a la señora Ministra de la Presidencia, María Nela Prada, para que en
el marco de sus atribuciones y en aplicación del Artículo 39 numeral 1) de la Ley N'’ 602 de
14 de noviembre de 2014 “Ley de Gestión de Riesgos” – PRIMERO: A través del Consejo
Nacional para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias –
CONARADE, se emita la respectiva recomendación al señor Presidente del Estado
Plurinacional de Bolivia, para que, a través de Decreto Supremo se declare emergencia
nacional, a fin de que el Ministerio de Defensa y todas las instituciones destinadas a la
atención de la emergencia del nivel Central del Estado y los Gobiernos Autónomos
Departamentales, ejecuten todos sus protocolos de coordinación e intervención para
contrarrestar los diferentes desastres que se están generando en varios Departamentos a
causa de incendios forestales”.

Las respuestas a las Minutas de Comunicación, deberán ser remitidas a la Cámara de Senadores
en el término de quince días hábiles a partir de su recepción, de acuerdo al artículo 162 del
Reglamento General de esta instancia legislativa+
Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente, nuestras distinguidas consideraciones de
estima y respeto
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A: María Nela Prada Tejada
MINISTRA DE LA PRESIDENCIA

DE: Alvaro Horacio Ruiz. Garcia
VICEMINISTRO DE AUTONOMÍAS

REF.:

FECHA:

RESPUESTA A MINUTA DE COMUNICACI

e La Paz, 14 de noviembre de 2023

Hermana Ministra:

Mediante la presente, en atención a la Minuta de Instrucción MP.VCGG-DGGLP N'
039/2022-2023 de 31 de octubre de 2023, recepcionado por este despacho
Viceministerial eI 07 de noviembre de la presente gestión. por la cual el Director
General de Gestión Legislativa Plurinacional del Viceministerio de Coordinación y
Gestión Gubernamental del Ministerio de la Presidencia, requiere considerar la

Minuta de Comunicación, aprobada por la Presidencia de la Cámara de
Senadores, conforme se establece la M.C N'’ 422/2022-2023, y en cumplimiento a
las atribuciones establecidas en el Decreto Supremo N'’ 4857 de 06 de enero de
2023, remito información adjunta a los requerimientos del peticionante.

Con este motivo le saludo, atentamente:
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